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¿Qué es la Constitución?
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Diálogos Ciudadanos  para 
escuchar a todos

Una Constitución es la madre de las leyes del Estado: establece las principales instituciones 
del país y qué derechos y deberes tenemos las personas. Una Constitución nos define como 
nación y crea las reglas básicas para nuestra democracia.

Por eso, la Nueva Constitución debe construir el techo común de nuestra patria y representarnos 
a todos y todas. Con este objetivo la Presidenta Michelle Bachelet, en su anuncio del 13 de 
octubre de este año, propuso un proceso participativo para crear nuestra nueva Carta 
Fundamental en 7 etapas:

Comenzaremos este proceso con una etapa de formación ciudadana para que todos y todas 
podamos conversar sobre la Nueva Constitución que queremos compartiendo los 
mismos conceptos.

De este modo, entregaremos las herramientas 
para que chilenos y chilenas participen 
informados en la creación de nuestra nueva 
hoja de ruta nacional.

Para que nuestra Nueva Carta Magna sea realmente representativa, recogeremos todas las voces 
que conforman nuestra diversidad. Convocaremos a todos a participar de diálogos ciudadanos 
entre marzo y octubre del próximo año, donde todos y todas podrán proponer sus ideas para la 
Nueva Constitución. 

Estos se harán en 3 niveles: 
Comunales
Provinciales
Regionales
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El resultado de los diálogos participativos compondrá las Bases 
Ciudadanas para la Nueva Constitución. Con estas bases, la 
Presidenta de la República dará forma a un proyecto de 
Nueva Constitución que también recoja lo mejor de la tradición 
constitucional chilena y que reconozca las obligaciones jurídicas 
que Chile ha contraído con el mundo.

Durante el 2017, la Presidenta enviará al Congreso este 
proyecto de Nueva Constitución.

Para que este cambio constitucional sea posible es necesario modificar la Constitución actual 
para que permita su reemplazo. Así, este Congreso habilitará al próximo para decidir cómo y 
quiénes discutirán la Nueva Constitución.

Para que los diálogos se lleven a cabo de manera 
transparente, libre, sin presiones ni distorsiones de 
ningún tipo, se conformará un Consejo Ciudadano 
de Observadores que garantice la transparencia 
del proceso.
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Mecanismo y discusión de la 
Nueva Constitución
El nuevo Congreso (2018-2022) será la institución que tomará la decisión sobre el mecanismo 
constituyente. Los parlamentarios escogerán entre 4 alternativas para redactar la Nueva 
Constitución: 

El mismo Congreso, en una comisión compuesta por un grupo de senadores y diputados

Una Convención Constituyente mixta, que incluya a parlamentarios y ciudadanos

Una Asamblea Constituyente, conformada por un grupo de personas elegidas específicamente 
para elaborar una Nueva Constitución

O llamar a un plebiscito donde chilenos y chilenas elijan entre las 3 opciones anteriores
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Plebiscito de ratificación
Finalmente, una vez debatido y sancionado el proyecto de 
Nueva Constitución de acuerdo al mecanismo escogido, la 
ciudadanía será convocada a un plebiscito para ratificar 
la propuesta de la Nueva Constitución para Chile  

Más información en gob.cl


